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Resumen

En las últimas décadas del siglo XX hemos asistido a un resurgimiento sin precedentes de las
inquietudes y de las alarmas por la cuestión de las experiencias eróticas que implican a
menores y adultos. Dicho fenómeno, divulgado bajo el concepto ya universal de los abu-
sos sexuales infantiles, ha adoptado unos rasgos muy particulares que permiten hablar de
la existencia de un discurso social y científico firmemente establecido donde estos hechos
son indiscutiblemente considerados bajo la perspectiva del maltrato, el crimen y el sufri-
miento. Tras revisar los rasgos fundamentales de este discurso, cuya fundamentación y per-
tinencia será cuestionadas, analizaremos sus posibles efectos iatrogénicos —i. e. inducidos
por la respuesta social y la intervención profesional—, en cuatro ámbitos clave de la reali-
dad social: la dimensión erótica del ser humano, la responsabilidad individual, el recurso a
lo penal como mecanismo de control social y la promoción de la convivencia entre los
sexos. Se invita a una reflexión crítica sobre el tratamiento social y profesional del fenó-
meno, atendiendo especialmente a los efectos no deseados que dicho manejo puede estar
generando.

Palabras clave: abuso sexual, discurso social, iatrogénica, sexualidad, sexos.

Abstract

In the last decades of the 20th century we have witnessed an unprecedented resurgence of
the anxieties and alarms over the question of erotic experiences between minors and adults.
This phenomenon, or widely disseminated under the now-universal concept of child abuse,
has taken on some very special characteristics; indeed, one could say that there is a firmly
established social and scientific discourse in which this subject is indisputably considered
from the perspective of abuse, crime and suffering. After reviewing the fundamental char-
acteristics of this terminology, the foundation and relevance of which will be questioned,
we will analyze its possible iatrogenic effects —i.e. induced by social response and profes-
sional intervention—, in four key environments of social reality: the erotic dimension of
the human being, individual responsibility, judicial punishment as a mechanism of social
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control, and the regulation of relationships between the sexes. Critical reflection is invited
concerning the social and professional treatment of this phenomenon, especially regard-
ing the undesirable effects that such treatment may unintentionally be generating.

Key words: sexual abuse, social discourse, iatrogenic, sexuality, sexes.

PRIMERA PARTE. EL DISCURSO

1. Presentación

Voy a describir, en primer lugar, los orígenes y los contornos de lo que defini-
ré como el moderno «discurso del abuso» (Malón, 2004), reflejo del cada vez
más frecuente recurso a la retórica de la violencia y el victimismo para hacer
política (Furedi, 2002a) y que ha resultado particularmente fructífero en la
cuestión de los sexos y sus relaciones en las últimas décadas. Se argumenta que
las campañas interesadas en combatir ciertas amenazas y violencias que un sexo
ejerce sobre el otro pretenden la mejora de la convivencia en general y la de
hombres y mujeres en particular. Creo que hay motivo para dudar de ese bene-
ficio y quisiera reflexionar sobre las posibles dimensiones iatrogénicas de este
discurso tan propio de nuestra época y que, a mi modo de ver, no está ayu-
dando demasiado a mejorar la convivencia entre los sexos, esto es, a su amable
encuentro. Por el contrario, creo que hay razones fundadas para sospechar del
mismo como una sutil e invisible propagación de lo que podríamos llamar una
pedagogía del desencuentro entre los sexos. 

Y es que si podemos entender la condición sexual humana como fenóme-
no propiciador de búsquedas y vínculos entre esos sujetos —necesitados de
ellos precisamente por esa condición sexuada—, creo que la actual hipersen-
sibilización y manipulación de ciertos tipos de violencia (Dineen, 1996; Sykes,
1992) no favorece dicho encuentro satisfactorio, sino que puede ahondar, tal
vez sin quererlo, en los problemas que dice combatir. La cuestión de los meno-
res, especialmente en lo tocante a los peligros sexuales que les acechan y que
serán el eje de mi análisis, es, a mi entender, un capítulo particularmente repre-
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sentativo de esta ideología. Creo que su estudio detallado puede resultarnos
revelador de los riesgos inherentes a su implantación y animar a profundizar
en una revisión crítica del mismo.

La sociedad mediática en la que vivimos padece un frenesí informativo que
hace prácticamente imposible el acceso al conocimiento sosegado y reflexivo
sobre la realidad social, incluida la realidad sexual que es la que nos ocupa. El
sensacionalismo y el dramatismo, seguidos de la frivolidad, se pavonean con
absoluta impunidad en los titulares mediáticos, haciendo que una búsqueda
necesariamente minuciosa de la verdad se nos antoje ilusa. El morbo de los
tabloides mediáticos no se ve compensado apenas por un conocimiento sólido
sobre lo que en ellos se nos muestra. Al contrario. Al menos en el punto que aquí
nos ocupa, el de los abusos sexuales a menores, el habitual discurso experto
sobre la materia apenas cuestiona los grandes titulares, sino que más bien los
refuerza y no duda en dar más carnaza a los periodistas para ir construyendo
lenta y minuciosamente todo un escenario de horror y villanía. Un moderno
relato del mal que ha acabado siendo asumido con frecuencia por los propios
profesionales, arrastrados en su labor por consignas ideológicas y emocionales
sospechosas (Dineen, 1996; Goodyear-Smith, 1993; Nathan y Snedeker, 2001;
Underwager y Wakefield, 1994). Me parece relevante, por ejemplo, que un
significativo número de casos denunciados y criticados por el Comité Ético
del Colegio de Psicólogos de España sea precisamente sobre la poco ética valo-
ración de casos de abuso sexual (COP, 2004).

Las experiencias sexuales tempranas con personas de mayor edad son un
fenómeno relativamente común en nuestras sociedades, sobre todo si parti-
mos de un concepto muy amplio de las mismas. La sociedad ha de contar con
mecanismos apropiados para intervenir allí donde haga falta y los profesiona-
les tenemos un importante papel que cumplir en ese sentido. Pero, dicho esto,
es preciso clarificar exactamente de qué tipo de problema estamos hablando y
cuál es la mejor manera de afrontarlo. Es aquí donde discrepo con los puntos
principales de lo que llamaré el moderno discurso del abuso sexual, con el modo
habitual de entender el problema y las medidas propuestas para su manejo
social y profesional. Discrepo porque no comparto el análisis actual del mismo
y porque creo que la respuesta generada va a acabar haciendo más mal que
bien. Es sobre esta iatrogénica sobre la que quiero reflexionar críticamente y, de
paso, invitar a hacerlo a todos los profesionales y responsables públicos. Hay una
amplia literatura profesional y científica muy poco conocida en nuestro país
(i. e. Constantine y Martinson, 1981; Goodyear-Smith, 1993; Oellerich, 2001;
Rind, Bauserman y Tromovich, 1998; Renshaw, 1982; Silverman y Wilson,
2002; Underwager y Wakefield, 1994; Vogth, 2006) que no me es posible
desarrollar aquí, pero que sugeriría interesantes líneas alternativas. Destacar,
por mi parte, el estudio de Baurman (1983) sobre la criminalidad sexual y sus
propuestas sobre la gestión social de la misma.
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2. El panorama

Las últimas décadas del siglo XX significaron el repunte en Occidente de las
inquietudes sociales por lo que se ha venido a denominar la cuestión de la vio-
lencia sexual (Jenkins, 1992; Weeks, 1993). Esta violencia, con formas diver-
sas, puede ser caracterizada por dos rasgos fundamentales. En primer lugar,
por definir de forma muy clara quiénes son sus agentes y quiénes sus víctimas,
siendo en el primer caso los hombres y, en el segundo, las mujeres y, con ellas,
las niñas y los niños. En segundo lugar, se trata de un tipo de violencia dife-
renciada de otras, porque en su interior, en lo que podríamos decir que cons-
tituye su núcleo de energía, se esconde el deseo erótico, el impulso sexual mayo-
ritariamente masculino que adopta la forma de móvil criminal, fuerza maligna
o cruel estrategia de opresión y dominación (Malón, 2004). 

Otro rasgo fundamental de esta cuestión es el replanteamiento de estos
fenómenos bajo el paraguas de lo penal y criminal, colaborando en lo que algu-
nos han llamado la moderna criminalización del sexo, donde la creciente delic-
tivización de lo inmoral o de lo inapropiado han ido de la mano de una judi-
cialicación de lo social y de lo íntimo, especialmente en lo que a las relaciones
entre los sexos se refiere (Sykes, 1992). De este modo, conceptos propios de
la criminología, como víctima y agresor, se han hecho más frecuentes, no sólo
en el terreno de la educación, la investigación o la ayuda —clínica, sanitaria
o social— (Renshaw, 1982; Goodyear-Smith, 1993; Nelson, 1989; Money,
1999), sino también en nuestra vida cotidiana.

Esta transformación ha adoptado la forma casi universal del triángulo de
la violencia sexual. Triángulo constituido por esas tres puntas de sujeción que
se corresponden con las tres categorías delictivo-morales de trasgresión que se
han hecho prácticamente comunes en los países desarrollados, tanto en el acer-
vo popular, como en el ámbito académico o en sus códigos penales. Me refie-
ro a los conceptos de acoso, abuso y agresión, asociados al adjetivo que las con-
figura como terreno común, como ámbito para un mismo tipo de maldad y
fuerza opresora: lo sexual. Por esta vía ha sido, en definitiva, articulado todo
un discurso pretendidamente moderno sobre la convivencia sexual que, vol-
viendo al pasado, parte de sus miserias y no de sus atractivas posibilidades. La
miseria de los abusos sexuales a menores es uno de sus más exitosos frentes de
batalla, quizá el más llamativo y socialmente revulsivo. Pero, en su trasfondo,
vemos cómo siempre está presente, de un modo u otro, la cuestión de los hom-
bres y las mujeres, la cuestión de los sexos y sus relaciones. 

3. El combate

Hace ya varios siglos que Occidente se obsesionó por la infancia y por su sexua-
lidad (Hare, 1962; Boas, 1966; Neuman, 1975; Ariès, 1987; Elschenbroich,
1979). El siglo XIX se inquietó con el niño culpable, el niño masturbador, el
niño rebelde o delincuente. El XX se ha obsesionado por el niño víctima (Best,
1990; Furedi, 2002a, 2002b; Mosher, 1991). Y, en ese marco, desde hace unas
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tres décadas, asistimos a un combate particularmente exaltado por lo que se
ha venido a denominar la cuestión de los abusos sexuales infantiles (Jenkins, 1998;
Malón, 2004). 

Así es. Desde las décadas de 1980 y 1990 padecemos una creciente inquie-
tud por una serie de fenómenos que, vistos en conjunto, parecen seguir una
misma línea, enlazando las ideas de infancia, sexualidad y peligro en un catas-
trófico campo de batalla repleto de víctimas inocentes. Tras la llamada revolu-
ción sexual de los sesenta, donde la moral tradicional se relajó y se habló del
derecho al disfrute erótico, se produjo una especie de contrarrevolución sexual,
donde la lucha por el placer que había caracterizado la anterior mutó en una
lucha por las víctimas y contra los agresores (Money, 1999). A partir de enton-
ces, en el terreno de los placeres, el grito de moda dejaría de ser aquel mítico
«¡Libérate!», para ser sustituido por un inquietante «¡Protégete!». El escenario
se haría múltiple: sida, abusos, embarazos no deseados, abortos, agresiones,
prostitución, pornografía, turismo sexual, paidofilia, adicción al sexo, etc. En
otras palabras: si la sexología de la primera mitad del siglo XX planteó que el
problema era desear (Robinson, 1995), la criminología de su segunda mitad
ha resaltado que el problema era el control de dicho deseo, dado el enorme
sufrimiento que, se nos dice, genera (Furedi, 2002a).

En ese marco, la cuestión de los menores y la sexualidad, enlazados en una
ecuación de peligro, ha ocupado un lugar preferente. Las posibles razones no
son difíciles de desvelar si uno se aproxima a lo que podríamos llamar las fuen-
tes del fenómeno, si trata de desvelar las causas de su obsesivo desvelamiento,
persecución, exageración y, desde mi punto de vista, interesada tergiversación
(Malón, 2004). Como sucede mucho en ésta que los sociólogos suelen deno-
minar la sociedad del riesgo, caracterizada por una organización social crecien-
temente estructurada en torno al riesgo (Beck, 1998), también el discurso del
abuso emergió de la mano de una serie de instituciones, organizaciones, movi-
mientos, investigadores y profesionales que articularon su discurso en torno a
la amenaza de lo erótico y, por lo tanto, a su combate. Diríamos que nos encon-
tramos ante un particular uso de los abusos y, con él, un uso ideológico y retóri-
co de la infancia. 

La retórica del niño víctima de lo «sexual» —el harmful to minors, que se
dice en Estados Unidos (Levine, 2003; Heins, 1998, 2001)— resulta particu-
larmente útil. Actúa como estrategia simbólica de sustitución presentando a los
niños como los amenazados, como las víctimas, para denunciar otros fenóme-
nos como la homosexualidad, la pornografía para adultos, la prostitución con-
sentida, las diferencias o desigualdades entre los sexos, los grupos sociales que se
salen de lo habitual, los problemas con la adolescencia, las crisis económicas,
sociales y morales, etc. Así, por ejemplo, un recurso habitual contra sectas, gru-
pos de experimentación, visionarios, etc., ha sido acusarles de tolerar y practi-
car las relaciones sexuales con menores (Delgado, 1992; Goodyear-Smith, 1993).
Un ejemplo extremo es la masacre de Waco en los Estados Unidos a comien-
zos de los años noventa. En ella, con el argumento de salvar a los niños de unos
supuestos abusos sexuales que luego se demostró que eran falsos, decenas de
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personas, incluidos 21 menores, acabaron muertos (Nathan y Snedeker, 2001;
Underwager y Wakefield, 1994). Las recientes acusaciones de pederastia en el inte-
rior de la Iglesia católica no están exentas de un uso interesado (Jenkins, 2001).

Desde esta perspectiva, a finales del siglo XX, nos encontramos en los paí-
ses anglosajones, sobre todo en EEUU, con cinco fenómenos que nos ayudan
a entender mejor el surgimiento del abuso sexual a la infancia como amenaza
creciente (Malón, 2004). La vía explotada por estos movimientos sociales no
será, como sucedió con el onanismo (Malón, 2001), la higienista (Neuman,
1975), aunque también se hace aquí presente mediante la reimplantación de una
teoría del trauma y la curación (Rind, Bauserman y Tromovich, 1998; Oellerich,
2001; Wakefield, 2006), sino la delictiva y la ya citada criminalización del sexo
(Money, 1985, 1999). Estas cinco tendencias sociales que voy a enumerar bre-
vemente colaborarían en dar entidad a un Eros Temible caracterizado por la
reimplantación del deseo erótico como privilegiada fuente de maldad y sufri-
miento. Basándome en los trabajos de diversos autores (Angelides, 2004; Best,
1990, 1997; Cañeque, 1988; Dineen, 1996; Goodyear-Smith, 1993; Levine,
2003; Lipovetsky, 2000; Money, 1999; Nathan y Snedeker, 2001; Osborne,
1989, 1993; Sykes, 1992; Vance, 1989; Weeks, 1993; Victor, 1996), estos
cinco fenómenos serían, de forma muy resumida, los siguientes:

a) La nueva derecha moral estadounidense, que configuró lo erótico como
fuente de desorden acusando a la moderna permisividad sexual de ser causa
directa de los muchos males que aquejan a la sociedad y que irían desde
los abusos a menores hasta los embarazos no deseados, pasando por el pro-
blema de las madres solteras o el sida. 

b) El feminismo radical y su consideración de lo erótico como fuente de opre-
sión y dominación de los hombres contra las mujeres. En dicha lógica, el ero-
tismo masculino sería condenado como violento por definición y la por-
nografía representaría su reflejo más señalado. Las mujeres y los niños serían,
pues, las víctimas de una sociedad patriarcal que las aterrorizaría a través
de las agresiones sexuales.

c) Los emergentes movimientos e instituciones de protección a la infancia que,
por factores diversos, recurrieron a lo erótico como amenaza hacia los meno-
res, como terrible y privilegiada forma de maltrato, dejando en un segun-
do plano otros tipos de maltrato seguramente más prioritarios. 

d) Ciertos pánicos sociales que se extendieron por los países anglosajones en
relatos nunca demostrados, donde los abusos sexuales a menores pasaron a
situarse en redes organizadas de pederastas, pornógrafos y abusadores con
cultos a Satán capaces de cometer las más terribles atrocidades. La exage-
ración, el esperpento y la falsedad eran lo propio de estas denuncias. 

e) El modelo terapéutico del llamado movimiento de recuperación, según el cual
los más variados problemas en la vida adulta eran explicados por la exis-
tencia de memorias reprimidas de abuso sexual en la infancia (Bass y Davis,
1995). La curación pasaba necesariamente por la recuperación de dichos
recuerdos en la terapia y a veces por su denuncia ante los jueces.
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Estos fenómenos, lógicamente en un marco cultural, social, económico y
moral favorable (Money, 1999; Nathan y Snedeker, 2001), hicieron posible el
surgimiento de un impetuoso discurso sobre los abusos sexuales a menores
cuyos rasgos principales trataré de resumir en el siguiente apartado. Para ello se
basaron, a la par que la alimentaron, en una creciente investigación científica
sobre la materia que, con frecuencia, tenía rasgos de pseudociencia por la debi-
lidad de sus premisas, procedimientos y afirmaciones (Nathan y Snedeker,
2001; Malón, 2004; Ofshe y Watters, 1996; Underwager y Wakefield, 1994).

4. El discurso

Nuestra actual manera de pensar estas experiencias eróticas que implican a
menores con adultos es heredera de un discurso científico-ideológico cuyas
bases fundacionales pertenecen a esquemas de pensamiento y de organización
social propios del ámbito anglosajón. Un discurso proveniente de sociedades que,
por citar alguna variable comprensiva, son profundamente puritanas, victi-
mistas y antieróticas. Se trata, además, de sociedades donde la cultura tera-
péutica y el relato del victimismo han alcanzado extremos insospechados. No
quiero decir con esto que en países como Estados Unidos no haya un contra-
discurso, un enfoque alternativo al dogmatismo habitual. De hecho, las mejo-
res críticas e investigaciones que he podido leer sobre estos asuntos también
provienen de allí. 

Pero, desafortunadamente, lo que ha llegado a nosotros ha sido esa pers-
pectiva criminalizadora que es ya prácticamente universal. Desde ella, toda
experiencia de connotaciones eróticas entre un menor y un adulto es un hecho
de naturaleza necesariamente criminal, cruel y trágica en sus consecuencias.
Prácticamente es una de las peores cosas que te pueden pasar y una de las villa-
nías más atroces que puedes cometer, merecedora, por lo tanto, del más infle-
xible de los castigos. Mediante un ambiguo y difuso concepto como es el de
«abuso sexual», las estadísticas pueden ser infladas hasta extremos insospecha-
dos, dando así la sensación —como el habitual 20% de la población— de que
el horror está omnipresente. Recurriendo a la emocionalidad, el pensamiento
parece detenerse y esa infinita variedad de experiencias, hechos y vivencias que
acoge esa borrosa pero tenebrosa etiqueta del «abuso» es barrida en pro de un
escenario común de tragedias. 

En este paradigma de pensamiento, el sexo es equiparado a la agresión. El
móvil sexual del adulto o la naturaleza sexual son redefinidos como signos de
violencia, independientemente de que ésta haya estado presente o no, lo cual
da lugar a tres efectos distintivos: la criminalización de todas estas experien-
cias, la victimización de todos los menores implicados y la demonización de
todos los adultos —o menores más mayores— participantes. La forma más
evidente y directa para la construcción de estas tres estrategias, ya sea en el rela-
to mediático o en el científico, que en esto no se diferencian demasiado, es lo
que podríamos llamar el recurso terminológico, estrategia que consiste en el uso
constante e indiscriminado de términos como víctima y agresor, abuso, daño, heri-
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da, superviviente, violencia, agresión, humillación, trauma, secuela, explotación,
etc. para referirse a toda experiencia sexual entre un adulto y un menor
(Goodyear-Smith, 1993; Nelson, 1989).

No se trata en absoluto de negar o frivolizar sobre la existencia de la vio-
lencia, en este caso contra los menores. Ésta existe, es real y en ocasiones alcan-
za formas extremas, trágicas, que nos dejan a todos conmocionados.
Afortunadamente, estos casos son los menos habituales; desafortunadamente,
son los más publicitados y, a menudo, los que sirven para abrir el debate públi-
co o para interpretar otras muchas experiencias de menor importancia o, lo
que es más grave, para interpretar las relaciones en general. Aquí se trata más
bien de cuestionar, en primer lugar, los posibles excesos que se han podido
cometer en su construcción social por parte de ciertos grupos sociales, acadé-
micos y profesionales. Como bien explica Gilles Lipovetsky:

Hablar de histeria victimista no significa que las violencias infligidas a las muje-
res sean imaginarias. Los malos tratos y las agresiones sexuales son innegables.
Como contrapartida, las estadísticas aterradoras que enarbolan las feministas
no lo son tanto. La neutralidad de las cifras no debe llamar a engaño; tras su
objetividad aparente se esconde una empresa ideológica de reescritura de lo
real. En mucho mayor grado que la ola de violencias masculinas, es la exten-
sión abusiva de la noción de agresión sexual y la reformulación de los criterios
de normalidad y criminalidad lo que explica la espiral que experimenta la vio-
lación. […] Al ampliar la definición de violencia, al reducir el umbral de tole-
rancia; criminalizando los actos que la conciencia común considera «normales»,
el feminismo radical deja de iluminar lo real para pasar a diabolizarlo, ya no
exhuma una cara oculta del dominio masculino, sino que libra al sensaciona-
lismo, así como a una victimología imaginaria. (Lipovetsky, 2000, p. 64)

En segundo lugar, y en ello me detendré en la segunda parte de este artículo,
urge el interrogarnos sobre los posibles efectos indeseados que estos plantea-
mientos, a menudo más basados en la emoción que en la razón, pueden acabar
generando no sólo en la sociedad en general, sino también en las auténticas
víctimas de estos hechos.

SEGUNDA PARTE. LA IATROGÉNICA

1. Presentación

Hasta aquí, pues, lo que se refiere a la construcción de un discurso. Un tipo
de amenaza, la de los abusos sexuales a menores, que ha venido entrelazada
con otros peligros —como la violencia doméstica, la prostitución, el acoso—,
donde son el varón y su naturaleza violenta, en este caso en su faceta erótica,
los únicos culpables del indecible sufrimiento que padecen las mujeres y los
niños. De hecho, si uno revisa el panorama mediático e ideológico actual, da
la impresión de que el hombre no sufre, sólo es culpable; mientras la mujer
sólo sufre, nunca es responsable. El discurso del abuso es un relato de un sexo
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contra el otro. Niños y niñas son hermanados con las mujeres en una misma
identidad: la de víctimas. En el otro lado, los hombres son asimilados a la eti-
queta de culpables. Como toda mítica, su estructura es básica. Como todo
eslogan, su mensaje es maniqueo. Y, como todo dogma, sus principios son
indiscutibles. Cuestionarlos es caer en anatema y vileza. El caso de Rind y sus
colegas, donde el Congreso de los Estados Unidos reprobó por primera vez
una investigación científica, es ilustrativo en este sentido y refleja cómo se vive
este asunto en el ámbito anglosajón y muy especialmente en ese país —véase,
al respecto, Lilienfeld (2002a, 2002b), Mirkin (2000), Oellerich (2000), Rind,
Bauserman, y Tromovitch (2000) y Wakefield (2006). En el otro lado de la
controversia, puede leerse a Spiegel (2000) y Ondersma y otros (2001).

En las páginas que siguen, revisaré críticamente algunas implicaciones rea-
les o, a mi entender, predecibles de este discurso, y cuya característica común
es la de propiciar más problemas de los que pretende resolver. Como se dice,
a veces el problema es la solución, pues, insistiendo en las miserias, las aumen-
tamos. Repasaré algunas tendencias iatrogénicas en cuatro terrenos: la moder-
na problematización de lo erótico, la crisis de la responsabilidad de los indi-
viduos con la deriva victimista, la demonización de los «agresores» y la pérdida
de valores para la convivencia entre los sexos. 

2. Lo erótico

Si bien el discurso del abuso sexual ha insistido en que combatir estos hechos
no significa renegar de nuestra condición erótica como un valor humano digno,
muchos han denunciado que lo que se está logrando es criminalizar nuevamente
el deseo erótico y sus placeres, para enviarlos a los infiernos de los que tanto
costó sacarlos. Es cierto que buena parte del discurso del abuso tiene sus oríge-
nes en un claro referente «antierótico» —i. e. la lucha feminista contra la por-
nografía (Osborne, 1989, 1993)—, pero también lo es que la mayoría de los
que dicen combatir los abusos sexuales, no abominan de lo que podríamos lla-
mar los encuentros eróticos legítimos y consentidos entre adultos o incluso entre meno-
res; si bien muy raramente se contempla la posibilidad, siquiera como excep-
ción, de una experiencia consentida y positiva entre un menor y un adulto. 

Algo bien distinto es considerar que con ese relato del horror se acabe, tal
vez sin desearlo, aportando más miseria a nuestra condición erótica y, en espe-
cial, a todo lo que tiene que ver con la convivencia entre los sexos, entre los
hombres y las mujeres y, por supuesto, entre adultos y niños. De hecho, y a
ello me referiré a continuación, deberíamos contemplar la perspectiva de que
con estos mensajes se acabe atacando, directa o indirectamente, a la erótica y
sus posibilidades, vista, cada vez más, como una fuente de nuevos peligros,
daños y ansiedades. Para ello deberemos tener en cuenta sobre todo el modo en
que lo erótico es implícitamente configurado en este discurso. Es importante
que nos fijemos, pues, en lo que se dice sin decir. 

Puede ser aleccionador revisar lo sucedido en Estados Unidos, donde, por
medio del discurso del peligro sexual hacia la infancia y los adolescentes, se ha
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ido implantando con éxito una visión negativa y problematizadora de lo eró-
tico. Desde el peligro pederasta hasta los embarazos no deseados, desde la por-
nografía infantil en Internet hasta los abusos entre los propios niños o el estu-
pro, un poderoso discurso de peligrosidad sexual ha favorecido que, en terrenos
como la educación sexual, crezcan los programas que defienden la abstinen-
cia y la castidad mientras prohíben hablar del placer, de la masturbación, de
los preservativos o del deseo (Levine, 2003; Nathan y Snedeker, 2001; Ofshe
y Watters, 1996; Okami, 1992). 

Donde, mientras a los padres se les anima a que permanezcan en constan-
te alerta ante los peligros sexuales que amenazan a sus hijos, se les dificulta
algo tan básico como acariciarles con tranquilidad y gozo (Underwager y
Wakefield, 1993). En aquel país, el pezón al descubierto de una cantante en
un popular acto deportivo parece capaz de hacer tambalear el edificio moral
y dañar de por vida a los inocentes niños que observen atónitos aquel temible
pezón. Son unos puritanos, se dirá, y ahí queda todo. Esto es cierto, pero sólo
en parte. Si lo erótico sigue siendo allí tema reservado y bajo sospecha, si sigue
siendo un terreno amenazante, es también por esa insistencia en sus peligros y
en su exageración. 

En Europa podemos estar siguiendo un camino similar. Con el discurso
del abuso, de la insistencia en lo erótico como amenaza, esta condición de los
sujetos se sitúa otra vez bajo sospecha. Nuevamente, se tiende a la exageración,
a la consideración del deseo como algo siempre dispuesto a desbordarse y que
es preciso controlar, pues sus efectos nocivos se nos muestran cada vez mayo-
res. Tras el absurdo de la permisividad, se impone la contención vía crimina-
lidad, sin que entre una y otra cosa haya nada que merezca la pena. El «sexo»,
diría aquél, es lo mejor o lo peor, lo más grande o lo más miserable, el epíto-
me de la felicidad individual o el origen de todas nuestras desgracias. Nos
movemos, pues, de la frivolidad a la tragedia en un viaje de ida y vuelta sin
jamás encontrar el punto medio razonable con el que comprender nuestra con-
dición sexuada y erótica. 

Por la vía del regodeo en las miserias del cuerpo, el deseo y los placeres,
comienzan a problematizarse las múltiples dimensiones de lo erótico —sigo
aquí, fundamentalmente, a Underwager y Wakefield (1993) y Levine (2003)—. Se
reinstauran emociones y fantasmas atávicos en torno al cuerpo y sus fluidos.
La erótica se genitaliza, a la par que los genitales se tabuizan, pues son los geni-
tales y los orificios de niños y adultos territorios para el peligro y el combate.
Como teorizaba la antropóloga Mary Douglas (1991), el cuerpo, especialmente
el de los niños y particularmente sus zonas erógenas, pasa a ser un terreno satu-
rado de simbolismo para expresar las ansiedades sociales. Es lo que Nathan y
Snedeker denominaban irónicamente la neopolitización del ano (2001, p. 196).
La adoración del himen, sagrado símbolo de virginidad en el pasado, se reins-
taura en la modernidad como signo forense del horror. El encuentro se redu-
ce simbólicamente a la penetración y la caricia se traduce en violencia al defi-
nir el cuerpo infantil como una fortaleza que debe ser protegida de toda
incursión exterior. Al mismo tiempo, el dualismo formado por el cuerpo y el



Infancia, sexualidad y peligro. Sobre la naturaleza iatrogénica de un discurso Papers 90, 2008  137

Papers 90 001-254:Papers  28/3/09  18:41  Página 137
espíritu se reinstaura, tocándole nuevamente al cuerpo lo diabólico, lo sucio
y lo perverso. El yo espiritual se aliena de su existencia corporal. El desear al
otro se hace problema, pues es percibido como ofensa. El hacerse objeto de
deseo se nos antoja cada vez más arriesgado. 

En la lógica del discurso de la igualdad, el poder se magnifica como origen
de todos los males, como si el acabar con él acabara también con éstos. Se olvi-
da que el poder es inherente a lo humano y que en sí no es ni bueno ni malo.
Toda relación de poder, sobre todo si es erótica, es rechazada como abusiva y
traumática en la búsqueda de una igualdad utópica e imposible. El encuentro
se normativiza hasta el absurdo en la búsqueda del consentimiento puro (Goodyear-
Smith, 1996; Sykes, 1992). La erótica se hace agresiva, pues toda relación es
violenta; la violencia se erotiza, pues toda agresión es sexo y no violencia. La
seducción pierde su talante ambiguo y difuso que le da sentido (Bruckner,
1996). La condición erótica de los niños es negada (Angelides, 2004) o cuan-
do menos problematizada, a la par que se habla ya de agresores sexuales de dos,
tres, cuatro o cinco años (véase una muestra en Lamb y Coakley, 1993; véase
crítica en Okami, 1992). Por un efecto de simpatía o contagio, tendemos a pro-
blematizar experiencias absolutamente normales, habituales o, en cualquier
caso, inocuas entre menores que no pueden ni deben ser enjuiciadas del mismo
modo como lo son las que implican a sujetos ya adultos. La experimentación,
las tonterías y los errores de los jóvenes mutan en abusos, acosos y agresiones.
Todo sentimiento, emoción, experiencia, vivencia, pensamiento, etc. de natu-
raleza erótica que se produzca en el interior de la familia, es rechazado y con-
denado como delictivo, abusivo y criminal (Renshaw, 1981). Las peculiaridades
eróticas, como la paidofilia, son enviadas sin remedio al cajón de lo monstruo-
so, y a los sujetos que las manifiestan se les dan escasas posibilidades para pen-
sarlas y vivirlas con dignidad y respeto. Y así sucesivamente. 

3. Las víctimas

La historia reciente de Occidente nos muestra el creciente recurso al relato del
niño víctima, con el objetivo de obtener mejoras en su trato social (Best, 1990,
1997). Quizá es hora de ir haciendo cuentas de los resultados. El balance es,
cuando menos, irregular y la pregunta sobre los beneficios del discurso victimista
emerge con un renovado sentido. Según algunos autores, la compasión por los
infortunados, signo del progreso en Occidente, ha derivado hacia el victimis-
mo y la victimocracia (Goodyear-Smith, 1993). En la actualidad, el declarar-
se víctima de algo o de alguien suele conllevar un alto grado de poder, por lo
que los autores y grupos sociales interesados en implantar una determinada
agenda social han necesitado recurrir a la imagen de la víctima para obtener
la atención social y mediática. En cierto modo, ha sido necesario fabricar víc-
timas (Dineen, 1996), ya sea por razones ideológicas o simplemente crema-
tísticas.

Distintos autores han denunciado esta política del victimismo donde mos-
trarse vulnerable es más rentable que asumir responsabilidades, donde quejar-
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nos, hacerle sentir culpable al otro o practicar el chantaje emocional resulta
más provechoso que afirmarse, argumentar, asumir o mostrarse fuerte (Sykes,
1992). Para Hughes, el «omnipresente recurso al victimismo culmina la tra-
dicionalmente tan apreciada cultura americana de la terapéutica. Parecer fuer-
te puede ocultar simplemente un tambaleante andamiaje de “negación de la
evidencia”, mientras que ser vulnerable es ser invencible. La queja te da poder,
aunque ese poder no vaya más allá del soborno emocional o de la creación de
inéditos niveles de culpabilidad social. Declárate inocente y te la ganas» (Hughes,
1994, p. 19). Bruckner (1996) retoma esta cuestión y nos alerta sobre sus
implicaciones negativas para la convivencia social. Define el victimismo como
una tendencia del ciudadano mimado del «paraíso capitalista» a imaginarse
según el esquema de los pueblos perseguidos, actitud que se asocia con fre-
cuencia a otra característica de nuestra sociedad como es el infantilismo y que
implica aceptar los privilegios del niño eludiendo las obligaciones del adulto.
En sus reflexiones sobre este fenómeno, los discursos combativos contra la vio-
lencia sexual y sus exageraciones no dejan de ocupar un lugar de importancia. 

La victimización es la estrategia política más popular en el mundo actual.
La estrategia de la victimización y la mitología que encierra exige que las dife-
rencias entre las víctimas genuinas y las que sólo asumen ese rol desaparezcan,
se difuminen. Se olvida, así, que ser una víctima auténtica es una cosa, pero
adoptar el rol de víctima y servirse de él de forma interesada es otra bien dis-
tinta. En este segundo caso, se exige, en primer lugar, dicotomizar dos aspec-
tos de la relación entre los que son designados como víctima y agresor. El pri-
mero se refiere a la diferencia de poder, definiendo a uno como absolutamente
carente de él y al otro como poseedor del mismo. El segundo aspecto diferen-
cial es el moral, pues la víctima se define como moralmente inocente y el adver-
sario como malévolo (véase Mould, 1997). La simplicidad del recurso al vic-
timismo, que sigue la estructura del melodrama, contrasta con su poderosa
influencia en las sociedades modernas.

Siguiendo a Todorov (1998) y Lipovetsky (2000), podríamos situar el ori-
gen de este fenómeno en la renuncia a la autonomía, así como en la perver-
sión y exageración de valores modernos como la libertad, la igualdad o la jus-
ticia. El exceso victimista tiene, entre otras consecuencias, la de la identificación
de los individuos con los grupos de víctimas a los que pertenecen, la cons-
trucción de la identidad personal como víctima y el negarse a hacerse respon-
sable de la propia existencia, que llega al extremo frecuente de excusar la pro-
pia conducta delictiva con pasadas experiencias de abuso en la infancia, la
sustitución de la justicia por la compasión y la venganza, el exceso de lo polí-
ticamente correcto, donde uno es víctima sólo por sentirse ofendido, o la judi-
cialización de las relaciones personales, entre otras cosas. Los que adoptan el
rol de víctima se ven a su vez compelidos moralmente a tomar represalias con-
tra el adversario y vencerle en un relato justiciero del bien derrotando al mal.
Fin sagrado para el que, además, es legítimo utilizar cualquier medio a su alcan-
ce, pues en este caso el fin, que es definido como sagrado, justifica los medios
(Mould, 1997).
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Y es que el problema del exceso victimista contemporáneo no deja de estar
relacionado con la búsqueda de la seguridad y la idea de una vida perfecta. La
costumbre de culpar a otros de todo lo malo que nos sucede reside en nues-
tras irreales expectativas en esta sociedad del bienestar obsesionada con la evi-
tación de todo riesgo (Goodyear-Smith, 1993, p. 129). Es como si estuviéra-
mos obligados y confiados en tener una existencia perfecta, sin ningún problema
ni sufrimiento; y cuando cualquier suceso, accidente o circunstancia perturba
nuestro ideal de vida, emerge esa potente tendencia a culpar a otros.
Especialmente a aquéllos que son percibidos con algún tipo de autoridad pasa-
da o presente sobre nosotros. 

El moderno discurso feminista contra la violencia doméstica, sustentado
en la compasión hacia las víctimas, no debería olvidar que el recurso a las víc-
timas y la caída en el exceso victimista para hacer política, para pensar la socie-
dad, es una vía arriesgada por varias razones. En primer lugar, porque la ima-
gen de la víctima, como todo elevado y sagrado ideal, sube con la misma rapidez
con la que baja. Ser víctima es tan complicado como ser santo, pues implica
una pureza irreal e inhumana. Por eso el límite que separa a la víctima del cul-
pable es trágicamente difuso, débil y fluido. Como diría Susan Sontag (1989),
la victima sugiere inocencia y la inocencia sugiere culpa. En segundo lugar, el
celo victimista, obsesionado en definitiva por la teoría de la tolerancia cero,
donde no exista ni una sola víctima, lleva a la sociedad a la búsqueda de un
mundo feliz, donde la ausencia de todo sufrimiento sea el bien absoluto a colo-
car por encima de todos los demás. Las víctimas y su salvación acabarán estan-
do por encima de la libertad, de la justicia y de la misma condición trágica de
la existencia humana. 

Una última reflexión. Esta saturación de crispación y emocionalidad puede
acabar desembocando en un desquiciamiento de las verdaderas víctimas, de
las personas que han vivido experiencias desagradables y que se sienten conti-
nuamente obligadas a retornar a ellas, gracias a este ambiente social de queja,
denuncia y sensacionalismo. Por no hablar de la creación de víctimas donde
tal vez no las haya (Schultz, 1973). La paradoja final puede ser que, al evitar los
matices y tratar con similares niveles de gravedad y poder traumático esa varie-
dad de hechos, se acabe generando una indiferencia o una insensibilidad hacia
los casos verdaderamente graves (Bruckner, 1996). El regodeo victimista nos
aboca a la banalización del sufrimiento. 

4. Lo penal

Ya que, en el fondo, estamos hablando de una pedagogía de la convivencia,
no deberíamos olvidar la cuestión del control social. Puede sonar cursi, pero
pocos me discutirían que, en definitiva, el mejor regalo que les podemos entre-
gar a las futuras generaciones, a esos recién llegados, es una sociedad más huma-
na, más justa y razonable. A mi entender, un buen signo de la calidad huma-
na de una sociedad es el modo en que trata a aquellos sujetos que, por el motivo
que sea, han trasgredido lo que consideramos las normas básicas de conviven-
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cia. En este sentido, es significativa la forma en que a muchos activistas y pro-
fesionales se les llena la boca hablando de la protección y el buen cuidado a la
infancia, mientras, como si fuera la necesaria contraparte del problema, exi-
gen con indignación persecuciones, castigos y cárceles más duras para aqué-
llos que hacen algo contra los niños, especialmente si ese algo es «sexual»
(Krivacska y otros, 2001). Al juez se le acaba pidiendo que sea justiciero y, bajo
el argumento de las necesidades psicológicas de las víctimas, se acaba justifi-
cando, entre los propios expertos (Lázaro y Baca, 2007), una especie de legi-
timación pública de la venganza.

El moderno discurso del abuso, o de la violencia en general, está recu-
rriendo con una sorprendente facilidad, incluso frivolidad o ignorancia diría yo,
al modelo penal para el control y el cambio social. La mano dura, la vengan-
za, el control de por vida de los considerados peligrosos sociales, vienen sien-
do moneda corriente en las propuestas teóricas y en las transformaciones prác-
ticas de las sociedades occidentales (De Georgi, 2005). Alguno ha señalado el
retorno de la llamada teoría de la inocuización, por la que el reo sigue siendo
reo bajo control, a veces de por vida, a pesar de haber pagado su pena en pri-
sión (Silva, 2000). Incluso la vía educativa va adquiriendo un marcado talan-
te preventivo-policial, palpable, por ejemplo, en los llamados programas para pre-
venir los abusos sexuales y que muchos han cuestionado en profundidad por sus
perversos e inútiles resultados (Krivacska, 1990, 1991; Wehnert, Richter y
Gaenslen, 1992). Los crímenes sexuales parecen ser solucionados por mágicas
transformaciones legales improvisadas, aparentemente motivadas por escán-
dalos sociales y mediáticos, y, en general, orientadas a aumentar y endurecer
las penas y el control. Es el uso creciente y simbólico del derecho penal que
algunos han denunciado (Tamarit, 2000; Díez-Ripollés, 2002) y del que no
deberíamos olvidar los peligros que encierra, además de no olvidar que lo penal
nunca ha sido considerado como un recurso particularmente útil en el trata-
miento de la mayoría de los delitos sexuales (Díez-Ripollés, 1981, 1985).

Está claro que conceptos como paidófilo, pederasta o abusador se han con-
vertido para muchos en sinónimo de la más despreciable de las personalida-
des, en el perfecto perverso, en epítome contemporáneo de la más vil de las
infamias. Digamos que tamaño horror como ha sido considerada por muchos
toda experiencia de abuso sexual en la infancia, requería seguramente un mons-
truo a su altura. Y, a la inversa, un ser de tanta maldad sugería una víctima
inocente y sacrificada. Hemos reinstaurado el mito occidental del devorador
de almas inocentes. El paidófilo es el digno heredero del ogro. El hombre del
saco ha sido sustituido por el «hombre de los caramelos» (Delgado, 2002).

Es un mal signo de los tiempos nuestra dificultad para diferenciar entre
comprender y justificar. Tratamos a los delincuentes sexuales como se trataba
en siglos pasados a las brujas o a los herejes. Hemos vuelto a las hogueras donde
se quemaba a los homosexuales quemando esta vez a aquéllos que aman y  desean
a los niños. Una vez cometida la transgresión, es la respuesta del hombre civi-
lizado y humanizado lo que más nos interesa. Los delincuentes sexuales son lo
peor de lo peor, su condición en las prisiones es la de parias entre los parias.
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Hasta el asesino por drogas o por venganza es más digno que el señor que tocó
a su sobrina. El navajazo más despiadado se nos hace más humano y com-
prensible que la caricia más tierna, por muy delictiva o reprobable que sea.

La insistencia en la indiscutible absolución del menor en lo sucedido, carac-
terística del moderno discurso del abuso, no hace sino reforzar la otra cara de
la moneda: la axiomática culpabilidad del otro. Y con ella, como si fuera para
muchos su consecuencia lógica, su demonización y deshumanización. No nos
debería extrañar este envilecimiento social de los comúnmente llamados agre-
sores sexuales, independientemente de las características del hecho del que se
les acusa. En esa amalgama de términos iracundos —agresores, violadores, abu-
sadores, perpetradores, predadores, maltratadores, etc.—, a los que se asocia el
adjetivo sexual, que envilece todavía más el ya de por sí despreciable calificati-
vo, se esconde seguramente una infinita variedad de sujetos a los que algunos
sugerimos aplicar otros calificativos más humanizadores. Algo que parecería
más viable en el caso de las experiencias que implican a menores donde la
intención de agredir, humillar y dañar se nos muestra en los estudios como la
menos frecuente, por mucho que el relato científico sugiera que es así porque con
los menores no se hace preciso usar la violencia. 

Este fenómeno mítico de deshumanización y demonización de este tipo
de personajes no deja de tener consecuencias e implicaciones muy reales en la
actualidad para aquéllos que son acusados de cometer este tipo de actos des-
preciables. Como señalan Quinn, Forsyth y Mullen-Quinn (2004), en la actua-
lidad los medios de comunicación, los políticos y los grupos de víctimas han
mezclado la imagen de la paidofilia con la de la violencia sexual. A pesar de
que el paidófilo es de lejos el menos habitual de los delincuentes sexuales —sien-
do la mayoría de los abusos a menores y violaciones a mujeres cometidos por
personas sin esa peculiaridad erótica—, su configuración social ha generado
una significativa transformación de las leyes penales que ha conducido a una
falsa sensación de seguridad frente a los extraños y a olvidar que la mayor parte
de los llamados abusos sexuales infantiles tienen que ver con el incesto. Todo
ello basado en la creencia de que los delincuentes sexuales son depredadores
sexuales sin remedio (Krivacska y otros, 2001). 

En este marco, se generaliza el mito del delincuente sexual irrecuperable y
violento, capaz de las más atroces de las conductas y que no merece la más
mínima compasión. A pesar de ser un tipo de delincuente con una tasa de
reincidencia baja, especialmente aquél más numeroso que no recurre a la vio-
lencia o la coacción, la consideración dramática del tipo de delito y la imagen
monstruosa del culpable han favorecido el desprecio social del que son objeto.
Las políticas penales se han endurecido enormemente para estos delincuentes
al mismo ritmo que los tratamientos terapéuticos, antaño más frecuentes, han
ido disminuyendo. En una noticia televisiva del mes de julio de 2006, se seña-
laba que el Gobierno italiano planeaba una amnistía general para 12.000 pre-
sos con el fin de relajar la presión carcelaria. Junto a los más graves delitos,
como el de terrorismo o asesinato, se incluían los delincuentes sexuales como
los colectivos que no podrían beneficiarse de este beneficio. En este terreno,
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se manifiesta con meridiana claridad el llamado derecho penal del enemigo,
caracterizado por la consideración de ciertos individuos como no-personas, al estar
situados fuera del derecho y de la civilidad de forma más o menos perpetua
(Gracia, 2005).

Quinn, Forsyth y Mullen-Quinn (2004) explican cómo en el ámbito anglo-
sajón, donde estos fenómenos se han hecho más presentes, muchos políticos se
han servido de este tipo de temores para convertir a este colectivo de presi-
diarios en chivo expiatorio de los males que aquejan a la sociedad, convir-
tiéndose en objeto de castigos ejemplares que no hacen sino transmitir una
falsa sensación de seguridad obtenida a través de medidas más duras de casti-
go. El giro en la filosofía penal de muchos países se ha hecho evidente en este
terreno, al generalizarse el concepto de peligrosidad «sexual» (Robles, 2007), que
ha conducido a cambios significativos en la forma de tratar penalmente a este
tipo de delincuentes considerándose válidos mecanismos de control que van
más allá del cumplimiento de las penas establecidas. Es por esta vía por donde
se ha reintroducido en principio de inocuidad en la legislación penal (Silva,
2002). Tendencia que para algunos no es sino muestra de un giro hacia el
endurecimiento y el castigo en las políticas de control social (De Georgi, 2005).

5. El (des) encuentro

El discurso del abuso desvía el debate de la convivencia entre los sexos hacia
cuestiones menores haciendo que funcionemos con inútiles estereotipos y pre-
juicios en las cuestiones importantes. Ante la aparente ausencia de una verda-
dera política de los sexos, basada en un serio conocimiento de su naturaleza
que nos haga sabedores de la lógica y los procesos por los que parece funcionar
la condición sexual humana, nos manejamos por una victimología y una cri-
minología de los sexos. La lógica que se impone es, pues, la preventiva, la de la
desconfianza. En mi opinión, la implícita acusación a un sexo y la consiguiente
santificación del otro, patente en el moderno relato de la violencia y el abuso,
no puede traer muchos beneficios a su mutua convivencia y sí más de un pro-
blema. La sospecha, el reproche, el conflicto, la exasperación, la angustia y los
fantasmas han sustituido al deseo, al vínculo, a la confianza, a la negociación
y al acuerdo. La grata convivencia se hace más lejana. La hipótesis de la guerra
entre los sexos sale reforzada como una profecía que se autocumple.

La mejora de la convivencia se enfoca desde las miserias y del mismo modo
que la relación entre los sexos se entiende desde la lupa de la violencia, la incues-
tionable condición erótica del ser humano se maneja desde sus bajezas. Desde
ellas, la búsqueda del otro y el encuentro, que es al fin y al cabo lo que todos
deseamos, se articula en un lenguaje clínico o judicial, no sexológico o senci-
llamente humano. No estoy sugiriendo el caer en un relato arcádico de felici-
dad e inocencia sexual. La condición erótica del ser humano, de hombres y de
mujeres, de niños y niñas, es compleja, intrincada y delicada. Resolver grata-
mente la vida erótica no es fácil para nadie, sencillamente por la misma razón

que vivir no es fácil. 
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Ante este panorama, se da por descontado que, mediante la persecución y
el castigo del mal, acabaremos con él, pues éste es visto como un elemento
infecto que forma parte de algunos sujetos despreciables. Sujetos que, una vez
seamos capaces de detectar y reparar o apartar, dejarán de dar problemas. Pero
no es así. El mal está como posibilidad en todos nosotros y no es por maldad
por lo que lo reflejamos en actos, sino precisamente por ignorancia o por la
imposibilidad de ser humanos en plenitud. Son las miserias biográficas, inclui-
das las eróticas, las que conducen al abuso, sobre todo a las formas más des-
preciables y nocivas del mismo. Miserias que, paradójicamente, pueden estar
siendo promovidas por el mismo discurso que dice combatir este mal. Esta
argumentación sugiere que la reducción de las miserias no vendrá por su ata-
que, sino por la promoción de las riquezas, de lo deseable, de aquello que nos
permite vivir más plenamente. En definitiva, por la promoción de aquello que
nos permite encontrarnos de un modo más o menos amable y satisfactorio.

A mi modo de ver, esta lógica de las miserias ni siquiera ayuda a las muje-
res y a esa su «causa», que, según es presentada, sigue siendo suya y no de los
hombres. Por esta vía de la criminalización se nos sugiere un orden moral tra-
dicional, donde nuevamente las mujeres y los niños son enviados, con el argu-
mento de la protección, al espacio de lo privado o del hogar. La mujer es res-
tituida sin remedio en el terreno de la protección y el cuidado, del que es
sutilmente eliminado el hombre supuestamente carente de esa cualidad tan
propiamente humana como es la ternura. La mujer se hace nuevamente suje-
to pasivo, una víctima (Badinter, 2004) y los niños con ella. Se reafirma la
imagen de que la mujer es sexualmente inerte y sin una dimensión erótica del
mismo calibre que el hombre, sumada a la idea de que toda relación sexual
pasa a ser un acto de violencia donde un hombre domina y degrada a una
mujer o a un niño. Un buen ejemplo es el tratamiento que se está haciendo
del fenómeno de la prostitución desde el lenguaje de la humillación y la escla-
vitud.

Y pensando ya en el buen trato a los niños, éstos serían los primeros bene-
ficiados de un mejor encuentro y convivencia entre hombres y mujeres. No
me parece desproporcionado afirmar que pocas cosas favorecen un mejor desa-
rrollo de los hijos que una grata relación entre sus progenitores. Una relación
sólida, humana, sensible y razonable que, en su mutua fragilidad, no les con-
vierta en sujetos necesitados de sus hijos. Pocas cosas hay más agobiantes para
un niño que sentir que sus padres les necesitan para dar sentido a su vida. Es
el problema de un niño que siente que la felicidad o la infelicidad de sus padres
depende única y exclusivamente de él. El peso es enorme, a veces excesivo.
Esto es algo que seguramente sucede en muchos casos de incesto, donde la
menor vive una responsabilidad que no le corresponde. Y, como sucede en el
incesto, la mejor manera de evitar esto es el favorecer la construcción de iden-
tidades adultas firmes y seguras, capaces de participar en proyectos de pareja sóli-
dos y enriquecedores. Así, me atrevo a afirmar que la mejor manera de preve-
nir estas experiencias con menores es el fomento de mejores vínculos entre los
adultos. 
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De hecho, una de las razones éticas por las que no son deseables las rela-
ciones eróticas entre menores y adultos, especialmente con relaciones familia-
res verticales, es seguramente porque corren el riesgo de conducir a vínculos
donde se exige a los menores responsabilidades para con los adultos que no les
van a hacer ningún bien. Pero ojo, esto no es un problema exclusivo de este
tipo de experiencias. Lo que sucede es que nuestra sociedad, por razones ideo -
lógicas que ya hemos comentado, ha convertido nuevamente lo «sexual» en
privilegiado mecanismo para la expresión del mal. Una de «estas» experiencias
en la infancia, a juzgar por lo que el discurso público y científico dice en la
actualidad, es una de las peores cosas que te puede suceder y, aparentemente,
una de las más destructivas. En realidad, no es así. Si lo que importa es el efec-
to negativo causado por ciertas experiencias, hay estudios que apuntan a que el
abandono emocional es posiblemente una de las más significativas causas de
efectos negativos en la personalidad futura del sujeto (Levitt y Pinnell, 1995;
Ney, 1994). Otros autores apuntan a que la variable explicativa más significa-
tiva es la de vivir en un entorno desestructurado y marginal, siendo los facto-
res sociales mejores predictores —que no determinantes— de futuras dificul-
tades que los psicológicos (Furedi, 2002b).

Y así entramos en el encuentro entre adultos y menores. ¿Qué decir de la
relación entre padres e hijos, entre educadores y educandos? ¿Cómo se va vien-
do afectado por esa obsesiva búsqueda de lo «sexual»? De entrada, todos nos
vamos convirtiendo en mal pensados, sobre todo en el terreno del cuerpo, de
los contactos físicos, con el aumento del miedo a tocar, el miedo a que se ero-
tice la relación (véase un ejemplo en Intebi, 1998: 162). En Estados Unidos,
la ternura y el afecto sensual hacia los niños se hace más sospechoso que los
gritos y los castigos. En nuestro país, es posible que el camino sea similar, si
seguimos por esta vía generadora de ansiedades y fantasmas que no benefician
a nadie. Y mucho menos a los menores.

Conclusión. Algunas propuestas

La reciente elevación a problema social de primer orden de los llamados abu-
sos sexuales infantiles ha convertido este fenómeno en una inquietud particu-
larmente característica de nuestras sociedades. La nuestra no es una excepción,
aunque, afortunadamente, la histeria por el momento no ha alcanzado los
niveles ni la amplitud de otros países (para el caso estadounidense, véase sobre
todo Jenkins, 1992; Nathan y Snedeker, 2001, Ofshe y Watters, 1996; Victor,
1996). Esta abundante representación mediática de los niños como víctimas
de lo sexual, así como su palpable centralidad académica desde los años ochen-
ta (Doyle, 1996), donde algunos pretendieron convertirlas en clave teórica y
explicativa de nuestra existencia (Money, 1991), no es sino una muestra más de
una tendencia más general a la hora de pensar los sexos y sus relaciones en tér-
minos de riesgo y criminalidad.

Como hemos visto, el estudio de los orígenes de este emergente peligro
nos conduce a lo sucedido en el ámbito anglosajón, y sobre todo en los Estados
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Unidos, en la segunda mitad del siglo XX. En ese momento se gestaron las bases
de lo que más tarde sería el referente hegemónico de la política sexual occi-
dental: el gran relato de la inocencia femenina y la maldad —erótica— mas-
culina. En este marco, la cuestión de los abusos sexuales infantiles se convirtió
en una faceta más de una estrategia orquestada por fuerzas de muy distinto
tipo —ciertos feminismos, conservadurismos, protectores de la infancia, tera-
peutas, científicos—, entonces aliados en una misma retórica: el recurso al
«sexo» como amenaza y causa de desorden, traumatización y dominación
(Malón, 2004). 

En las primeras propuestas de aquellos grupos, se incluían razones que la
mayoría consideramos legítimas y que iban encaminadas a un mayor recono-
cimiento del problema de la violencia contra niños y mujeres, así como a un
mejor tratamiento social e institucional de la misma (Goodyear-Smith, 1993,
1996). Pero en su afán por combatir lo que fue definido como una terrible
plaga, muchos de estos expertos y activistas acabaron creyéndose en posesión
de una gran e indiscutible verdad. Y lo que podía haber sido un planteamien-
to razonable para afrontar de forma más apropiada este problema, acabó con-
virtiéndose para muchos en una arrolladora cruzada por el bien, cuyos costes
comenzaban a mostrarse excesivos (Adams, 1997; Badinter, 2004; Besharov,
1986; Dineen, 1996; Furedi, 2002a; Jenkins, 1992, 2001; Malón, 2004;
Nathan y Snedeker, 2001; Ofshe y Watters, 1996; Underwager y Wakefield,
1993, 1994; Weeks, 1993; Weinbach, 1987). Algunos de ellos han sido descritos
y analizados en este trabajo.

Nadie duda de la realidad de ciertos actos violentos y humillantes de los
que los niños deben ser protegidos y sus responsables adecuadamente tratados
y, en su caso, controlados. Pero esta evidencia no debe hacernos olvidar que
los problemas sociales también son realidades construidas —en este caso, en
un contexto, el anglosajón, muy distinto del nuestro—, que en su gestión social
existen mejores y peores alternativas y que toda intervención, aunque se haga
en nombre de un supuesto bien, tiene efectos secundarios en ocasiones tan
contraproducentes que no sólo no solucionan el problema en sí, sino que gene-
ran otros efectos perniciosos. Es lo que sucede con las implicaciones iatrogénicas
del presente combate contra este mal tan absoluto que al parecer es el abuso
sexual.

Por mi parte, siguiendo las propuestas de otros autores y en gran parte estu-
diando lo escrito antes de la eclosión en los ochenta de lo que ha sido llamado
el actual paradigma en el estudio de estas experiencias (Finkelhor, 1999), suge-
riría algunos cambios al respecto que apunto muy brevemente. En primer
lugar, tratar de rebajar el volumen de la inquietud social y mediática por este
tipo de hechos y evitar, en la medida de lo posible, su utilización retórica y
demagógica por parte de ciertos grupos sociales, políticos, profesionales y aca-
démicos (Malón, 2004) que pretenden establecer al respecto un único marco
de pensamiento (véase el trabajo de Beckett, 1996). Tratar de hacer una peda-
gogía social que permita una utilización más razonada y ajustada de los tér-
minos al uso —sexualidad y violencia, agresor y víctima, paidofilia, incesto,
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menor, trauma, etc.—, hoy en día tan manidos y confusos que complican el
problema más que lo aclaran. Transmitir también la idea de la gran diversidad
de situaciones, experiencias, vivencias e implicaciones de este tipo de hechos
(Baurman, 1983), ahora incluidos sin matices bajo el calificativo de los abusos
sexuales infantiles, concepto tan ambiguo y elástico que su utilidad actual-
mente es más que discutible, especialmente en el ámbito de la investigación
científica (Rind y Bauserman, 1993). De este modo, quizá también evitaríamos
el dar una sensación de alarma y epidemia que los datos en sí no justifican
(Kilpatrick, 1992; Levitt y Pinnell, 1995; López, Hernández y Carpintero,
1994; Rind, Bauserman y Tromovich, 1998). En este sentido, es urgente dejar
de utilizar los casos más extremos, pero afortunadamente raros, para interpre-
tar y actuar sobre la globalidad del problema. 

Sería útil rebajar, en este sentido, las retóricas del horror y el trauma donde
se supone que todas estas experiencias son siempre terribles y destructivas para
los menores, algo no sólo rotundamente falso, sino absolutamente contrapro-
ducente para el bienestar de los niños, las niñas y las familias que las viven
(Durrant y White, 1993; Goodyear-Smith, 1993; Renshaw, 1982). Tratar
finalmente de humanizar a los responsables de estos hechos, en su mayoría
hombres, que sin atender a los matices ni a las circunstancias de lo sucedido
se han visto despojados progresivamente de toda dignidad, ya sea en su trato ins-
titucional o en el imaginario público —mediático— que los define sistemáti-
camente como auténticos monstruos sin remedio. Extremo éste que no bene-
ficia a nadie.
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